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DOI.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un, período de cinco años a .partir de la publicación de
esta Orden en. el «Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones Que puedan producirse"· como
consecuencia de la integración de España .en las Comunidades
Económicas Eur~ . " ' ~, " ,

El plazo de apbcación del beneficio contenido en el apartado A)
se iniciar( cuando procediere; a partir del primer despacho
provisional Que conceda.' la· 'Dii'ecclón General', de Aduanas e
Impuestos: Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marw de 1976.

Sesundo.-El incurnplimi~~to '*'cualq~~a de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria d.a.rjlugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegrl\ en su, caso, de los
Impuestos bonificados. . . . .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento, Administ~tivo~ ante el.· Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes CQotado a panir dd
día siguiente al de su pub4cación.

Lo que cornllnico a.V., I. ~a SU conociirtiénlo yefectos.
.Dios Juarde a V.' l. muchos años. . " '. ' ..
Madnd. 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden d¡:.31 de juliQ

de 1985). el Director seneralde Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo; ~ -' -

Excmo,. Sr. Secretario de .Estado de Haciend~.

.2024 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por /a que se
concede a las Empresas que se citan los ben~cios
fiscales que estab/ece./a Ley 152//963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista' la Orden del Ministerio de Industria y Energía,
de fecba 28 de octubre de 1985. por la que se declaran· comprendi.
das en el sector industrial de .interés: preferente de. fabricación de
elet:trónica e informática a las Empresas que al final se relacionan,
al amparo del Rea! Decreto 162/1985. de'23 de enero.
- Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el'artíc,l1o 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre.·y artículo 3.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. y Rea! Dec~to 162/1985. de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer: -, .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los- siguientes' beneficios
fiscales: , .., ,'" ;:
. A) Bonificación dél 99 por 100 del Irilpuesto General sobre el

Tráfico de las Empresas, derechos' arancelarios e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores que ¡p-aven la importa·
ción de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, que no
se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacene extensivo a
los materiales. productos y «software»' que. no producié-ndose en
España, se importen para 'su incorporación en primera instalación
a bienes d~ equipo de fabricación'naciona!, en cuyo caso se emitirá
el correspondiente informe por parte de la Dirección General de
Electrónica e Informática. . ¿

B) Planes especiales de amortización, de conformida4 con lo
dispuesto en los artículos 19 de la Ley 44/1978 y 13 de la Ley
61/1978. '

Segundo.-Los beneficios fiscales sin plazo éspedaJ de 4uración,
o cuando éste no .venga determinado por la propia realización del
acto O contrato que lo fundamente, se conceden Por un plazo de
cinco años a parttr de la fecha en que se publique la presente Orden
de concesión de dichos beneficios, prorrogable por otro perí090 no

• superior al primero, cuando las circunstanciaS' económicas y de
realización del proyecto así lo aconsejen . '

En el caso de aplicación a. las importaciones del régimen
especial regulado en la Orden de 4 de marzo de 1976. los plazos se
computarán desde la fecha del primer despacho provisional en las
Aduanas. ,. , ,

Tercero.-A partir' de lá ·fecha de adhesión de España a las
Comunidades Económicas Europeas dejarán de aplicarse los bene
ficios fiscales que se opongan al acta de adhesión. '.,""

Cuarto.-En caso de incumplimiento de las condiciones"estabte
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a et8 Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si ~I incum..
plimiento fuera grave.

. No o~u.'ntelodisp~estoea el párrafo anterior. el MinisÍerio de
Industria y Energía, a petición formal. justificada por esa Empresa
y únicamente en caso excepcional que baya podido condicionar el
normal ~nvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli.,¡
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer a! Consejo
de Ministros la concesión de un"aplazamiento temporal para· la
,consecución de los objetivos y condiciones establecidas.

Quinto.-Conlra la presente Orden podrt interponer recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratIvo, ante el Ministerio de Economía
y HacieDjla, en el plazo de Ul>' mes, contadO a partir del día .
siguiente al de, su publicación.:: ,....L" •

SextO.-RelaciÓD de Empresas:. .

. «Cymen. Sociedad-An6Óirna», NI" ...-2S.257.152. dedi;"'¡' a "
fabricación de sUte"!"" electr,ónicos' de telefonia y equipos y
componentes electróniCOS. '. ":

«General Electric (USA) Electromedicina. Sociedad Anóniñt"".
NIF A-2S.061.737. dedicada a la fabricación de equipos de electro.
medicinL. "'" . ..

«Sotema, Sociedad Anónuna... NIF A-28.875.896. dedicada a la
fabricación y' diseño de autómatas programables., ' . . ,

" «Telecomunicación y. Control, Soci~dAn,ónima», número de
identificación fiscal A-2,8.67I.5S4. dedieadl', a la fabricación de
equipos de telecomunicáción. , ,.: .
. «Sony España, Sociedad Anóñim"". ·NIF A·OS.191.827. dedi,
cada a la fabricación de aparatos de fadio y televisión. totalmente
transistorizados. aparatos de video] magnetófonos, etc.. •

«Electrónica Aragon.... Socieda Anónim"" (ELASA). número
de identificación fiscal A-50.040.989. dedicada a la fabricación. y
reparación de aparatos telefónicos.'

«Industrias de Telecomunicación~_ Saciedad Anónima».
(INTELSA). NIF A-28.0l5.41O. dedicada a la fabricaciÓD e ins\ala.
ción de aparatos telefónicos y de redes telefónicas. , . .

Lo que comunico a V. 1. Para sq con~ir~iento y ef~tos..
Dios Juarde a V. l. muchos ·años. . .. , ..
Madnd. 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 dejulio

de 1985). el Director general dl>.Tributos. Francisco Javier Eiroa
Vil~movo. - "

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2025 .ORDEN de./2 de diciembre de 1985 por /a que se
concede a las Empresas que se citan los beneficios'
fisca/es que estab/ece /a Ley /51//963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡ía,
de fecba 2S de octubre de 1985. por la que se 'declaran comprendi
das en el sector industrial de interés preferente de fabricación de
electrónita e informática a las Emprésas que a! final se relacionan;
a! amparo del Real Decreto 162/19S5. de 23 de enero.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Decreto
2392/1972;de IS de agnsto. y Rea! Decreto 162/198S. de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:, .' , ... I ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones regl"",entarias de cada
tributo. a las especiñcas del regimen que se deriva d¡: la Ley
15211963. de 2 de diciembre•., a! procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 2 de milrzo d¡: 1965. se otorgan a las
Empresas que a! fina! se relacionan' los. siguientes beneficios
fiscales: ~ .

A) Bonificación del 99 .,or,loo del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de
GC?mpen~n de G~vámen~ I,nteríore.s que JI'8ven .l~ importa
C10n de bienes de eqUIpo y. utillaje de pnmera IOStalacIOn. que no'
se fabriquen en Espada. Este benefiCIO se hace extensivo ,a los
materiales, productos .y" «software» que,· no produciéndose en
España, sé importen para su incorporación en primera instalación
a bienes <le equiJ)9 de fabricación nacional, en cuyo caso se emitirá
el cOlTes~ndiente informe por parte- de la Dirección General de
Eleetrónu:a e Infonn"áticL ' . '~

B) Planes especiales de amortinción, de conformidad con lo
dispuesto "n los articulO' 19 de la Ley. 44/1978 Y 13 de la Ley
61/197S. . . .

C) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de licencia.fi5cal
durante el periodo de instaláción,. cu.andoasi se .acuerde por la
Entidad I~ aféctada. . ~_.: '..; .'.

, SegundoA.os.lleneficios fiscales sin plazo especiál de duración.
o cuando éste nO venga determinado porta"propia realización del
acto o contrato que lo fundamente, se conceden por un plazo de


